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MEMORIA DE LA CONCEJALÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

Asunto: Modificación presupuestaria Nº 15/2025. Transferencia de créditos 

entre aplicaciones presupuestarias de la misma área de gasto por importe de 

40.000,00 €. 

Nº Expediente: 2025001507. 

Se emite la presente Memoria ante la necesidad de tramitación del expediente de 

modificación presupuestaria Nº 15/2025 mediante la modalidad de transferencia de 

créditos entre aplicaciones presupuestarias de la misma área de gasto para dotar con 

mayor crédito a una de las aplicaciones del área de sanidad que no cuenta con el 

crédito suficiente en el vigente presupuesto municipal prorrogado para hacer frente a 

los gastos propios del área previstos debido a la necesidad de continuar con la 

tramitación de un expediente de contratación no previsto inicialmente, es por tanto 

imprescindible que se tramite la modificación presupuestaria y que se transfiera 

crédito suficiente que permita imputar al ejercicio corriente los gastos derivados del 

mencionado contrato. 

Esta necesidad es debida a que, como es sabido, la nueva Ley de protección de los 

derechos y el bienestar de los animales ha incrementado notablemente las 

competencias, y obligaciones, de los ayuntamientos en este ámbito, así como las 

obligaciones de cuidados a los animales con carácter general, lo que, lógicamente, ha 

supuesto un muy acusado incremento de los gastos en la correspondiente área, lo 

que ha supuesto que se haya consumido el crédito inicialmente previsto para la 

misma, resultando insuficiente la dotación total, pues se han adjudicado ya los 

contratos de asistencia al área que permitirán asumir esas nuevas obligaciones, pero 

se encuentra pendiente el del suministro de alimentos para los animales acogidos en 

el centro de protección de animales municipal. 

Por lo anteriormente expuesto se plantea la baja de créditos de otras aplicaciones 

presupuestarias a los que esta no les ocasione perjuicio. En este caso se propone dar 

de baja crédito de la aplicación presupuestaria correspondiente al área de educación y 

dedicada a limpieza, en tanto que esta contemplaba el crédito necesario para dos 

contratos, pero actualmente uno de ellos ha sido asumido por el área de servicios 

públicos, generando así un sobrante del crédito en el área. 

Por lo anteriormente mencionado se hace necesario la modificación presupuestaria 

consistente en transferencia de créditos entre aplicaciones correspondientes a la 

misma área de gasto por importe de 40.000,00 €. 

A fin de proceder a la tramitación del expediente, deberá emitirse documento contable 

de retención de crédito (RC) para transferencia con cargo a las aplicaciones en que se 

realizarán las bajas. 
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El expediente de modificación de crédito nº 15/2025 entre aplicaciones de la misma 

área de gasto se realizará conforme al siguiente detalle: 

Altas en aplicaciones de gastos: 

22 311 22113. Protección de la salubridad pública. Manutención de animales

 ......................................................................................................... 40.000,00 € 

Total alta de créditos:  .................................................... 40.000,00 €. 

Bajas en aplicaciones de gastos: 

16 320 22700. Administración general de educación. Limpieza y aseo .................. 

 ....................................................................................................... 40.000,00 € 

Total baja de créditos:  ................................................... 40.000,00 €. 

 

En San Bartolomé, Lanzarote, en la fecha de la firma electrónica. Firmado: P.D. El 

concejal delegado del Área de Economía y Hacienda (Resolución núm. 3113/2023, de 

19 de junio de 2023, BOP Las Palmas núm. 76, de 23 de junio de 2023). Victoriano 

Antonio Rocío Romero. 
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RC
Operación nº: 3542

Clave de Operación.......: 101

Signo.............................: 0

Fecha de la Operación...: 21/02/2025

CONTABILIDAD DEL
PRESUPUESTO DE GASTOS

PRESUPUESTO CORRIENTE

Retención de crédito para transferencias y
bajas

Nº Expediente.......: 2/2025000000753

Nº Aplicaciones....: 0001

Ejercicio/Presupuesto...: 2025

Ayuntamiento de San Bartolome

AÑO DEL PRESUPUESTO: 2025

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA : IMPORTECUENTA16 320  22700
Administración general de educación.Limpieza y Aseo 629 40.000,00 €

IMPORTE (en letra): IMPORTE
Cuarenta mil Euros

40.000,00 €

Código de Gastos / Proyecto

Sentado en el
Libro Diario General de Operaciones

DESCRIPCION DE LA OPERACION

M.P. 15/2025. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS ENTRE APLICACIONES DE LA MISMA ÁREA DE
GASTO. INCREMENTO DEL CRÉDITO DESTINADO AL ÁREA DE BIENESTAR ANIMAL POR UN
IMPORTE TOTAL DE 40.000,00 €. EXP. 2025001507.

CERTIFICO:    Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este  documento (o Anexo), existe Saldo

de Crédito disponible, quedando retenido el importe que se reseña

Sentado en el Libro Diario de Contabilidad Presupuestaria
Fecha: 21/02/2025
Fdo. INTERV. MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO

CONCEJAL HACIENDA: V.
ANTONIO ROCIO ROMERO
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INFORME DE INTERVENCIÓN 

Asunto: Modificación presupuestaria Nº 15/2025. Transferencia de créditos entre 

aplicaciones presupuestarias de la misma área de gasto por importe de 40.000,00 €. 

Nº Expediente: 2025001507. 

Visto el expediente tramitado para efectuar transferencias de créditos dentro del vigente 

Presupuesto de esta Corporación, modificación Nº 15/2025 por importe de 40.000,00 €, 

según autorizan los artículos 179 y 180 del texto refundido de la Ley reguladora de las 

Haciendas Locales aprobado por R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y los artículos 40 

y 41 del R.D. 500/1990 de 20 de abril, conforme a las Bases de Ejecución del 

Presupuesto, y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 4.1.b.2º del Real Decreto 

128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de 

Administración Local con habilitación de carácter nacional, como control financiero 

permanente, y a la vista de la Memoria justificativa suscrita al efecto, se emite el siguiente 

INFORME: 

Primero: Antecedentes de hecho: 

— Memoria suscrita por la Concejalía delegada de Hacienda, de fecha 21 de febrero de 

2025, de inicio de expediente para llevar a cabo una modificación presupuestaria 

en la modalidad de transferencia de créditos entre aplicaciones de la misma área de 

gasto. 

— Emisión del documento contable RC para transferencias y bajas. 

Segundo: Legislación aplicable: 

— Artículos 179 y 180 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 

Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

— Artículos 40 a 42 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se 

desarrolla el Capítulo I, del Título VI, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 

reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos. 

— Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de 

los presupuestos de las Entidades Locales. 

— Artículos 21 y 22 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 

Régimen Local. 

— Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Corporación para el ejercicio 

2025. 

Tercero: El expediente que se propone para su aprobación versa sobre una 

modificación del Presupuesto vigente mediante transferencia de créditos correspondientes 

a distintas aplicaciones dentro de la misma área de gasto del Presupuesto prevista por la 

Asentado en Libro De Informes de Intervencion, por La Interventora, con nro. 372/2025, el 21-02-2025.
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Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre por la que se aprueba la estructura de los 

Presupuestos de las Entidades Locales, por un importe total de 40.000,00 euros. 

Conforme a lo establecido en el artículo 40.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, la 

transferencia de créditos es aquella modificación del Presupuesto de gastos mediante la 

que, sin alterar la cuantía total del mismo, se imputa el importe total o parcial de un 

crédito a otras partidas presupuestarias con diferente vinculación jurídica. 

En relación a la vinculación jurídica que hace precisa la tramitación de un expediente de 

modificación presupuestaria hemos de estar a lo dispuesto en las Bases de Ejecución del 

Presupuesto de la Corporación para el año 2025, que establecen: 

“BASE 8.- VINCULACIONES JURÍDICAS: 

2.- Se considera necesario, para la adecuada gestión del Presupuesto, establecer la 

siguiente vinculación de los créditos para gastos: 

A) Con carácter general: 

a) Respecto a la clasificación Orgánica: El Órgano. 

b) Respecto a la clasificación por Programas: A nivel de Área de Gasto. 

c) Respecto de la clasificación Económica: A nivel de Capítulo. 

B) Estarán vinculados sobre sí mismos los créditos de las aplicaciones 

presupuestarias que prevean subvenciones nominativas. 

C) Igualmente estarán también vinculados sobre sí mismos los créditos del 

Capítulo 6, inversiones, consignados en el Anexo de Inversiones con destino a 

un fin concreto, es decir, todos aquellos que no contengan la rúbrica “proyecto 

genérico”. 

D) En el caso de que se produzcan modificaciones de las áreas asignadas a cada 

concejal, y siempre que la consignación presupuestaria existente lo permita, no 

resultará de aplicación la limitación de la clasificación orgánica cuando se trate 

de aplicaciones que compartan la misma política de gasto y siempre que se 

correspondan a las áreas asignadas a un mismo concejal.”. 

Los gastos que no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente, según consta en la 

Memoria suscrita por la Concejalía de Hacienda, y para los que el crédito existente es 

insuficiente y no ampliable en el Presupuesto vigente, son los siguientes: 

Altas en aplicaciones de gastos: 

22 311 22113. Protección de la salubridad pública. Manutención de animales ......... 

 ........................................................................................................... 40.000,00 € 

Total alta de créditos:  .................................................... 40.000,00 €. 

Bajas en aplicaciones de gastos: 
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16 320 22700. Administración general de educación. Limpieza y aseo ... 40.000,00 € 

Total baja de créditos:  ................................................... 40.000,00 €. 

Cuarto: Las transferencias de créditos de cualquier clase, en virtud de lo establecido 

en el artículo 180 del TRLRHL y en el artículo 41 del Real Decreto 500/1990, estarán 

sujetas a las siguientes limitaciones: 

— No afectarán a los créditos ampliables ni a los extraordinarios concedidos durante 

el ejercicio. 

— No podrán minorarse los créditos que hayan sido incrementados con suplementos o 

transferencias, salvo cuanto afecten a créditos de personal, ni los créditos 

incorporados como consecuencia de remanentes no comprometidos procedentes de 

Presupuestos cerrados. 

— No incrementarán créditos que como consecuencia de otras transferencias hayan 

sido objeto de minoración, salvo cuando afecten a créditos de personal. 

Las anteriores limitaciones no afectarán a las transferencias de crédito a que se refieren 

los programas de imprevistos y funciones no clasificadas ni serán de aplicación cuando se 

trate de créditos modificados como consecuencia de reorganizaciones administrativas 

aprobadas por el Pleno. 

Quinto: En relación al órgano competente para la aprobación del expediente, dispone 

el artículo 179.1 del TRLRHL (y concordantes del R.D. 500/1990): 

“1. Las Entidades Locales regularán en las Bases de Ejecución del Presupuesto el 

régimen de transferencias estableciendo, en cada caso el órgano competente para 

autorizarlas. 

2. En todo caso, la aprobación de las transferencias de crédito entre distintos grupos 

de función corresponderá al Pleno de la Corporación, salvo cuando las bajas y las 

altas afecten a créditos de personal.” 

Según establece la Base núm. 15 de las Bases de Ejecución del Presupuesto: 

“2.- Los créditos de las diferentes aplicaciones de gastos del presupuesto de la 

Entidad Local pueden ser transferidos a otras partidas con sujeción a las siguientes 

normas: 

a) Órgano competente para su aprobación: 

• La Alcaldía-Presidencia o, en su caso, el Concejal Delegado de Hacienda cuando 

se trate de las transferencias de los créditos entre partidas pertenecientes a la 

misma área de gastos y cuando se trate de transferencias que afecten, tanto las 

altas como las bajas, a créditos de personal, aunque pertenezcan a distintas 

áreas de gasto. 

- 3/5 -

 Pág. 6 de 12



Firmado por: MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO - INTERVENTORA - Interventora Fecha: 21-02-2025 11:57:43

Registrado en: INFORMES DE INTERVENCION - Nº: 372/2025 Fecha: 21-02-2025 12:15

Nº expediente administrativo: 2025-001507    Código Seguro de Verificación (CSV): 67A10864CEE5CD406E17397DA5D09B21

Comprobación CSV:  https://eadmin.sanbartolome.es/publico/documento/67A10864CEE5CD406E17397DA5D09B21

Fecha de sellado electrónico: 24-02-2025 14:45:09 Fecha de emisión de esta copia: 24-02-2025 14:45:09

 

 

Página 4 de 5 

• El Pleno de la Corporación en los supuestos de transferencias de créditos entre 

partidas pertenecientes a distintas áreas de gasto salvo cuando afecten a 

créditos de personal.” 

En consecuencia, corresponde en estos casos al Alcalde-Presidente, o Concejal delegado 

de Hacienda, ya que se trata de transferencias entre aplicaciones dentro de la misma área 

de gasto, no siendo necesario seguir las normas sobre información, reclamaciones, 

recursos y publicidad a que se refieren los artículos 169, 170 y 171 de la Ley citada, que 

únicamente resultan de aplicación para aquellos expedientes de modificación 

presupuestaria cuya competencia para su aprobación corresponda al Pleno de la 

Corporación. 

Tal y como se señala en las propias Bases de Ejecución, esta competencia de la Alcaldía 

debe entenderse sin perjuicio de las delegaciones efectuadas. Así, mediante Resolución 

núm. 3113/2023, de 19 de junio de 2023 (BOP Las Palmas núm. 76, de 23 de junio de 

2023), se ha delegado en el Concejal de Economía y Hacienda, Contratación, Recursos 

Humanos, Régimen Interior y Estadística, la competencia para la iniciación y resolución 

de los procedimientos de modificación presupuestaria que el Texto Refundido de la Ley de 

Haciendas Locales y el Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, atribuyan a la competencia 

del Alcalde-Presidente, por lo que es este el órgano competente para la aprobación del 

presente expediente. 

Sexto: Por lo que respecta a la tramitación del expediente, esta se encuentra 

establecida en el apartado b) del punto 2 de la mencionada Base de Ejecución núm. 15: 

“b) Tramitación: La tramitación del expediente de Transferencia de Crédito, se ajustará 

al siguiente procedimiento: 

1) Memoria, formulada por el departamento correspondiente, en la que se acredite la 

conveniencia y oportunidad de su realización dentro del ejercicio corriente en la que se 

dé la conformidad de los Concejales-Delegados afectados o, en su caso Memoria de la 

Alcaldía o del Concejal-Delegado de Hacienda.  

2) El documento contable de Retención de Crédito sobre las partidas que se proponen 

minorar. 

3) Informe de Intervención. 

4) Propuesta de Concejal de Hacienda, en caso de que no sea el competente para 

resolver. 

5) Acuerdo del Órgano competente.” 

Se ha incorporado al expediente la documentación precisa, por cuanto consta en el mismo 

la Memoria suscrita por el Concejal delegado de Hacienda de fecha 21 de febrero de 2025, 

en la que se justifica la conveniencia y oportunidad de la modificación, así como 

documento contable RC para transferencias y bajas que acredita la existencia de crédito 

suficiente en aquellas aplicaciones en las que se pretende su minoración. 
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Es por ello que, en atención a lo expuesto anteriormente se considera que los importes de 

los créditos de bajas y altas son iguales, es decir, no se modifica la cuantía total del 

Presupuesto, y comprobado que se cumple lo dispuesto en los artículos 180.1 del 

texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 41.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 

abril, por el que se desarrolla el Capítulo I, del Título VI, de la Ley 39/1988, de 28 de 

diciembre reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, se informa 

FAVORABLEMENTE la modificación de créditos propuesta, M.P. Nº 15/2025 por importe 

de 40.000,00 €. 

Este es mi informe, salvo error u omisión involuntarios, y sin perjuicio de que por parte 

del órgano competente se acuerde lo que estime oportuno. 

 

En San Bartolomé, Lanzarote, en la fecha de la firma electrónica. La Interventora 

Municipal, María Josefa Figueira Blanco. 
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DECRETO DE LA CONCEJALÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

Asunto: Modificación presupuestaria Nº 15/2025. Transferencia de créditos 

entre aplicaciones presupuestarias de la misma área de gasto por importe de 

40.000,00 €. 

Nº Expediente: 2025001507. 

Vista la tramitación del expediente de modificación presupuestaria Nº 15/2025 

mediante la modalidad de transferencia de créditos entre aplicaciones dentro de la 

misma área de gasto para dotar con mayor crédito aplicaciones presupuestarias que 

no cuentan con crédito suficiente para abordar los gastos que permitan el normal 

funcionamiento de las distintas Concejalías hasta el fin del ejercicio. 

Visto que, de conformidad con lo establecido en la Base núm. 15 de las Bases de 

Ejecución del Presupuesto municipal 2025, se ha incorporado al mismo la siguiente 

documentación: 

— Memoria del Concejal Delegado de Hacienda de fecha 21 de febrero de 2025. 

— Documento contable RC para transferencias y bajas con cargo a las 

aplicaciones que se darán de baja. 

— Informe de control financiero de la Intervención Municipal de fecha 21 de 

febrero de 2025, Nº de Informe 372/2025 emitido en sentido favorable. 

Considerando que se trata de la realización de gastos que no pueden ser demorados 

hasta el ejercicio siguiente y que resultan necesarios para dar cumplimiento a las 

obligaciones exigibles a la Corporación. 

En uso de las facultades previstas en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 

Bases de Régimen Local, y en ejercicio de las competencias que me han sido 

conferidas en virtud de la delegación efectuada por la Alcaldía-Presidencia de este 

Ayuntamiento, mediante Resolución núm. 3113/2023, de 19 de junio de 2023 (B.O.P. 

Las Palmas núm. 76, de 23 de junio de 2023), HE RESUELTO: 

Aprobar el expediente de modificación de créditos Nº 15/2025 en la modalidad de 

Transferencia de créditos por un importe total de 40.000,00 € con el siguiente detalle: 

Altas en aplicaciones de gastos: 

22 311 22113. Protección de la salubridad pública. Manutención de animales

 ......................................................................................................... 40.000,00 € 

Total alta de créditos:  .................................................... 40.000,00 €. 

 

DECRETO
Número: 1209/2025    Fecha: 21-02-2025
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Ver firma. VICTORIANO ANTONIO ROCÍO ROMERO - Concejal/A


         cSujJjVGj+oZoz77rzV0eLGvuBrvqbnVZ/NVx4zjqiqIzannQyvMEB5OkDH6va3WR6JKDAe4dckAo5ez65CIEA==   dsT2Py7NCJAUBsh7eXP2b8D5bXOfllFztRJTAXjhwsjvM9jTXI7/VcRtKC9y/KkMwYBLEUKok4vxIeur0yo1XA==   oqJCbA33jJ3YIfnyBiFEEbkl/iCKtJFX+7Rs4fGCTXTfTRoOSbF8agVBLGNjCUrTIjcMYfPRXYjfDPMZhIrgYw== bEKM79gqbxY4lzQ+I7bWCOILXIw/J02jtbpLtkLOXB1KouhwiZwWuhB5is58zcJRPHgyepXlRlO4EvBrvRGa51/ytldtw1E6citJEramKaxHtAtEdhHKnAUGYPTtksG5ETXuA9AtvQPmJWmhULYoPnsclHgkiYy62yK5bYSblMiZVxKA4kcC7aPV4wq4p6mHhAPDssYR/SQwY5yNpqrCU2Kj/9myIrZO5Bitdhnw0SRwJdoDyziLW5A+zxZNaj9KEN8F+LDgRE0cEDd1eRuTL4gcRnIKmOWRHiXyGthG1BVjB6uRuz9wcmE2etdt+VWMpILfqv5KVBtGOZ7Kmn5omQ==      1/pq2bcPVkW5CbEO7q0kFcCHS2IqEk2f9CVmg0ReLhcbxeGRIvUrVfdJB1B/esPqtVqtPo/vmJ/5gNggxUpc2+cJc1xLSmx/njr74hZExjh4MJT3YIJSv2jRIIoYIEYTPvALCkKp4Jm8g6HWZIoSLbBPdZYvT1CKNj07CAaBpPplCXSXekrx0KLwivaYH1h4ZPKcdEfvohP2etblCAAgF75PkA/1w9Bfar6UMJpp7wmJPs/4HUwbj2KujMu9scknWgYXVf0LbIA4EGNUQ7eXLaDAdbGN+XKSFRFFIkbvus/M/JgIIZeOWgLKuu/WOYwfi/P5nKs7oCUWERmexjPUIQ== AQAB     mcxIJMgWXzCkB9fkRw4gCsyBMuU=     2025-02-21T14:44:14+00:00     BvOn1/FFLc0GJEqmhxjKSsHym0YYgiRrgGVUL/6hou2nbNyNQdTwMA2gWo8xv29CDmCHyK+jXgj1ccWrtkqlCg==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 126075679029632433785278700212974820567    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8

Ver sello



Firmado por: VICTORIANO ANTONIO ROCÍO ROMERO - Concejal/A Fecha: 21-02-2025 12:51:09

Registrado en: DECRETOS - Nº: 1209/2025 Fecha: 21-02-2025 13:42

Nº expediente administrativo: 2025-001507    Código Seguro de Verificación (CSV): 17327DD8CABD445836A7ABA9D46FDD5E

Comprobación CSV:  https://eadmin.sanbartolome.es/publico/documento/17327DD8CABD445836A7ABA9D46FDD5E

Fecha de sellado electrónico: 21-02-2025 14:44:14 Fecha de emisión de esta copia: 24-02-2025 14:45:10

 

 

Página 2 de 2 

Bajas en aplicaciones de gastos: 

16 320 22700. Administración general de educación. Limpieza y aseo .. 40.000,00 € 

Total baja de créditos:  ................................................... 40.000,00 €. 

El total de altas de créditos es igual a las bajas, siendo esta resolución firme y 

ejecutiva sin necesidad de más trámites, por lo que se procederá por los servicios 

municipales de Intervención a introducir las modificaciones de crédito aprobadas en 

la contabilidad de esta Corporación con efectos inmediatos. 

Así lo decreta el Concejal Delegado del Área de Economía y Hacienda del 

Ayuntamiento de San Bartolomé en virtud de los arts. 32.5 y 112.2 de la Ley 7/2015, 

de 1 de abril, de los Municipios de Canarias, y art. 192.1 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (R.O.F.), 

aprobado por R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre. 

En San Bartolomé, Lanzarote, en la fecha de la firma electrónica. Firmado: P.D. El 

concejal delegado del Área de Economía y Hacienda (Resolución núm. 3113/2023, de 

19 de junio de 2023, BOP Las Palmas núm. 76, de 23 de junio de 2023). Victoriano 

Antonio Rocío Romero. 

- 2/2 -

 Pág. 10 de 12



Firmado por: MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO - INTERVENTORA - Interventora                 Fecha: 24-02-2025 08:50:27
VICTORIANO ANTONIO ROCÍO ROMERO - Concejal/A                 Fecha: 24-02-2025 09:13:29

Nº expediente administrativo: 2025-001507    Código Seguro de Verificación (CSV): 869A6D22A2C35757B44BD03DF4141519

Comprobación CSV:  https://eadmin.sanbartolome.es/publico/documento/869A6D22A2C35757B44BD03DF4141519

Fecha de sellado electrónico: 24-02-2025 14:45:11                 Fecha de emisión de esta copia: 24-02-2025 14:45:11

MC
Operación nº: 3631

Clave de Operación.......: 041

Signo.............................: 0

Fecha de la Operación...: 21/02/2025

CONTABILIDAD DEL
PRESUPUESTO DE GASTOS

PRESUPUESTO CORRIENTE

Modificación de Crédito. Transferencias de
crédito negativas.

Nº Expediente.......: 2/2025000000753

Nº Aplicaciones....: 0001

Ejercicio/Presupuesto...: 2025

Ayuntamiento de San Bartolome

AÑO DEL PRESUPUESTO: 2025

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA : IMPORTECUENTA16 320  22700
Administración general de educación.Limpieza y Aseo 629 40.000,00 €

IMPORTE (en letra): IMPORTE
Cuarenta mil Euros

40.000,00 €

Código de Gastos / Proyecto

Sentado en el
Libro Diario General de Operaciones

DESCRIPCION DE LA OPERACION

M.P. 15/2025. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS ENTRE APLICACIONES DE LA MISMA ÁREA DE
GASTO. INCREMENTO DEL CRÉDITO DESTINADO AL ÁREA DE BIENESTAR ANIMAL POR UN
IMPORTE TOTAL DE 40.000,00 €. EXP. 2025001507.

Sentado en el Libro Diario de Contabilidad Presupuestaria
Fecha: 21/02/2025
Fdo. INTERV. MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO

CONCEJAL HACIENDA: V.
ANTONIO ROCIO ROMERO

- 1/1 -
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         cbHoku427xVZ8XEyplvMdTMqpacrAixR/9YBwU1x9zKVOmwEZHyrIfs1rP4g6MCJirDc5HX0UrTtXX0bZNYTrA==   dbkMXjr01QB9+OV8bJxEpyHkaBweNio3+fj4r+d+U+60b/6JflN6Y3M6uiy5OWJRuCT6+hzR+BRvX8RNAhGSHg==   G2Ztw/1W9u+Bdq4tiYI4enHqQUPhmzqzjccAA1HzBm7gCm+rqbST7u/dTYCKCh01sArj82IpUJYaQf2/rDK0XA== DMJK/U5eNQeN4bxkg3VCVpjZPG6qjlCQvz4y5ghfcXWMn2WIYKZs8GMEjpY3HJKrkhf9LqEb4K+1x4TWqyLQd8TaI4fxA27+9tCOndVCQ9eh6EhJiScBj6m4jfOFQip+h5gewpSYGOP7vxFdxRv2sVKv5iOZjEKMQ1ZMTjUtTtkkI1z+pIRtZDwg4JXrQP+GHIdiLX9vMFwLMtgysE3P5IqOtF+pZ+0OOolhi41JeK2RHyExvFTZorq1D8uoYMlGRqVcp4piO7U10BDI7a3b8pwvqd8As24vbsHMeJYQ/LiCAqIklIi5ytrJtmMBwnedyln09niZl8E2uwX8vyYD6A==      4EcF4PImzsngQkgyy1Ei5A6d+1GV7pvlE8cwmWE9zi9oaGICTmsFngdB3KYvD2u5/7RuzccsaEcyKMwlNscOjaPzDC5Wo+1ObMniR6smBShYu3NIyfR1rc6DK4DESF9Pa4JY2yH2Zjrj0wOqGWZZNW0G5EHKrOqas5wKUzYK+71Ls03CGCVLRWqPqmOEPJ2/Gx8s/ocfLgkut745+3jV0jcOIRPqUvSIAI0gs1+4Lm9hfJTeYI57QmhgZpuOSoGa1dP4obbyIE7OPIHoQaP+N3Lhk9pK8wn0TB3xpqc+5t0yMLtzEw86OqlsKBOi1MCxjSSkHC36CU5TdZP89R4RTQ== AQAB     mfW0SLqceBftmBAc9fFqg28a2Ws=     2025-02-24T08:50:27+00:00     e66HXjVVn2bFXmu+ngxMKs763Z4ByVTEZO8rMrZHzMrlLENvenAr78UpSth4AHZ6sTYhq3M4ga9TyIvlORjuxg==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 45739078574125071633172711683878003417    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8

Ver firma. MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO - INTERVENTORA - Interventora


         q55eiqRmJKYe0S1Pjs4O5BmNPer6XA61dfbZ4N75xAjxuvgt4mw60LfiwaLuguH0NF0FotAmM66bcFBJbu9q2A==   u1vHRoXOEU16DBHnYuFrmsDGQyrE0wFcO+aBIKpNQZR/kMYLygfSiRYUrfic8ymW6ZV/suPdqpIDpGvQEwaN/w==   YSvDWcO7Is6x8oKNs959DK4en4UB/3bEbk9BqNDuMzdABJ//H7lgQ14mONiO3y5/nz9iRG6i6/LfwNoU2IIIZQ== IhxiJ4/Jg7vJxUAjyDS4WrEYT+juvI1XSRbdVTVZMxwWrm1vOS8I7UV5RFtQWpGpI/ERdxKep6jojk9VGyWIo9OaoKdCJgDQr1Cjo4nIpBz3e64TVgGvzWhjvYnqwDJA20UqBNV4Xhtr5Uk9l70JUluy0e56yGGmnxEXW3fbpVgrXg1eF6vHRJGGsDSJBHw2EWwBAUdqGhv51h8GcZTCl1aZXE8Vw8+9nqTPrpDjH54FoOnbFXaWzgDHmYsZlVxk1N/YHngJPzD9jmDWVL2EbXHCSp9Y3KcaQXj7cadTFobjrziqMod/clhbRyiJpeHumkYnH5/PEZzbJeaa6MxtxA==      t217riBrS4FTdHxB/yooJVtjj8VLc1i8x5YhZqwZF0qYDboTxp4YhQJ7ujQNfJXiQwiVnKAsIDzp3sAcSvlMAgD5BKPsvPnHOM5mPnDPzxN+crWyGng40tfdDIPm9lyWvmLXr64S5DEcgGkJ6ArJhv6KtZ7BfHc7EdjWwlFiymbcZkHCcPbIMzbeLBl0JjmylGyuVrAnPnMQryxsZ0iSQr+COqaxhXwnbd8/UJjUAss6XtTbg041iNPcbNVBIRVRFnZGL9G2VBsHp7hKFOBROQ8UIciHpGPSReiXFlIG/vmEYjqW6B6bgl+AiTcDmbPtlO5CJr65BjFl7Rudsc1ZPw== AQAB     YaX5cEVN8DGmwzc/8K0RV2/9ucs=     2025-02-24T09:13:29+00:00     c1IaQnaxqSSS6WjUUhw3fPQgUwab492BhmpleFu5tF6+CYY5mFyu0yaDeup2RgNf+wBaEqDVnweyA1VxKnrFdQ==  CN=AC FNMT Usuarios, OU=Ceres, O=FNMT-RCM, C=ES 76338630064127105886218400261537429375    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8

Ver firma. VICTORIANO ANTONIO ROCÍO ROMERO - Concejal/A


         q55eiqRmJKYe0S1Pjs4O5BmNPer6XA61dfbZ4N75xAjxuvgt4mw60LfiwaLuguH0NF0FotAmM66bcFBJbu9q2A==   C+5i0uGoDodkIeHWUMkB3bEjZyt+WuS15YMA6EgxCOOXCsE+RMH3Ubu5mnL6E9nRVHgsGmWyJFL7fhYwamMyeA==   bg+JORdG/6Tj74PF0nvG0AjdDGwtbMnX0kabR/nAesA9qoxKxuZgXf9YUxk69N9pXwn9A809VZngWN+Dwh3gyw== uu4lzPlcGtcxozspGncFsF8bwCPL57NgUnA1PpTC4YS+ZWhS+fl72VkccQZnmBIC+o5171/CdIQ6XVfma7QAdw3UGr0PzXJ9N0w7/ksUHLhJY4oCk3lKfxkJksC8plqvHJqXpsTYXdaXL74Lk3n0zw2NfpD5/t8UgykYO21M4yxeomPOCYEiomCHvScIvkzvDdR7uG/a+77mqY1toOUtFsp7BrIIY4+RvTnTLMcHtGjnH6d2QAe89ZV/2pjL6IxIavyDNQMXPNufJaj/7FqL1zffue4vBW3n7Xb2RJwMIiCwQD/MWsyKsVprNd9W/wEReZ1soZYOyoiyecfGJ1MMmQ==      1/pq2bcPVkW5CbEO7q0kFcCHS2IqEk2f9CVmg0ReLhcbxeGRIvUrVfdJB1B/esPqtVqtPo/vmJ/5gNggxUpc2+cJc1xLSmx/njr74hZExjh4MJT3YIJSv2jRIIoYIEYTPvALCkKp4Jm8g6HWZIoSLbBPdZYvT1CKNj07CAaBpPplCXSXekrx0KLwivaYH1h4ZPKcdEfvohP2etblCAAgF75PkA/1w9Bfar6UMJpp7wmJPs/4HUwbj2KujMu9scknWgYXVf0LbIA4EGNUQ7eXLaDAdbGN+XKSFRFFIkbvus/M/JgIIZeOWgLKuu/WOYwfi/P5nKs7oCUWERmexjPUIQ== AQAB     YaX5cEVN8DGmwzc/8K0RV2/9ucs=     2025-02-24T14:45:11+00:00     BvOn1/FFLc0GJEqmhxjKSsHym0YYgiRrgGVUL/6hou2nbNyNQdTwMA2gWo8xv29CDmCHyK+jXgj1ccWrtkqlCg==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 126075679029632433785278700212974820567    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8

Ver sello



Firmado por: MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO - INTERVENTORA - Interventora                 Fecha: 24-02-2025 08:50:27
VICTORIANO ANTONIO ROCÍO ROMERO - Concejal/A                 Fecha: 24-02-2025 09:13:35

Nº expediente administrativo: 2025-001507    Código Seguro de Verificación (CSV): 0D6D9F586A030560D309D44E4EE52B37

Comprobación CSV:  https://eadmin.sanbartolome.es/publico/documento/0D6D9F586A030560D309D44E4EE52B37

Fecha de sellado electrónico: 24-02-2025 14:45:12                 Fecha de emisión de esta copia: 24-02-2025 14:45:12

MC
Operación nº: 3632

Clave de Operación.......: 040

Signo.............................: 0

Fecha de la Operación...: 21/02/2025

CONTABILIDAD DEL
PRESUPUESTO DE GASTOS

PRESUPUESTO CORRIENTE

Modificación de Crédito. Transferencias de
crédito positivas.

Nº Expediente.......: 2/2025000000753

Nº Aplicaciones....: 0001

Ejercicio/Presupuesto...: 2025

Ayuntamiento de San Bartolome

AÑO DEL PRESUPUESTO: 2025

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA : IMPORTECUENTA22 311  22113
Protección de la salubridad pública.Manutención de animales 628 40.000,00 €

IMPORTE (en letra): IMPORTE
Cuarenta mil Euros

40.000,00 €

Código de Gastos / Proyecto

Sentado en el
Libro Diario General de Operaciones

DESCRIPCION DE LA OPERACION

M.P. 15/2025. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS ENTRE APLICACIONES DE LA MISMA ÁREA DE
GASTO. INCREMENTO DEL CRÉDITO DESTINADO AL ÁREA DE BIENESTAR ANIMAL POR UN
IMPORTE TOTAL DE 40.000,00 €. EXP. 2025001507.

Sentado en el Libro Diario de Contabilidad Presupuestaria
Fecha: 21/02/2025
Fdo. INTERV. MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO

CONCEJAL HACIENDA: V.
ANTONIO ROCIO ROMERO

- 1/1 -
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         Wq0AadQJuNVwgzm9xwwuEHMs5CAvrPhUA5n6RKE7nU+CC9AOHY4jTDcqCdWQGwESu7UEBwcOYA4haI5/7SE4MQ==   pZGz8NQeuAYzzI3tryxBXqLi9vC9hUdo1lhSqwFOC1jadunV3eDUHstNs5Bgn+kXIzv9tKNzqTD8QZGxFZ6eaQ==   YtaGPSiOQSdBEkcCIzMeHZqDS6XMAXB4ngj8AMieyOtbdLeqmRuB8LpBTJXeSwV2166VOXOkBJKN9PRNOvIaSw== ds7aW+5NUaf8Ju7I0YWNcpFCzO0GqpIvAHuPT00UxpxXCv7GbnDT3uZlImTe5xmb+l5uDSuyz4XA0M5eIp01RSvhlaxqRp54AfiSpoV8Bf348CZL1nJtOeq3irQbQ6biiX0zmvnCMTnk3L43DSyWboA9yNxKQQnGhtSdt4a2RxNa04hJkJBaHvo4BCh5TN4OKf30G1PSHGgtZnL3h7qYKxCh+9eiuL5/sihenZbgILVn4HTbBvTEaQn8pgcQDbpJymSBAcaDhKzR1GG2IcLmb1Z+a7QzIpLsX1C7q76DKEdqVPq2UmwT+oSRx9kDzbdh3abuXUvsD3JuTuLCsAwuOg==      4EcF4PImzsngQkgyy1Ei5A6d+1GV7pvlE8cwmWE9zi9oaGICTmsFngdB3KYvD2u5/7RuzccsaEcyKMwlNscOjaPzDC5Wo+1ObMniR6smBShYu3NIyfR1rc6DK4DESF9Pa4JY2yH2Zjrj0wOqGWZZNW0G5EHKrOqas5wKUzYK+71Ls03CGCVLRWqPqmOEPJ2/Gx8s/ocfLgkut745+3jV0jcOIRPqUvSIAI0gs1+4Lm9hfJTeYI57QmhgZpuOSoGa1dP4obbyIE7OPIHoQaP+N3Lhk9pK8wn0TB3xpqc+5t0yMLtzEw86OqlsKBOi1MCxjSSkHC36CU5TdZP89R4RTQ== AQAB     IUigRhZOXyTuMCnRyAePeWgXTEk=     2025-02-24T08:50:27+00:00     e66HXjVVn2bFXmu+ngxMKs763Z4ByVTEZO8rMrZHzMrlLENvenAr78UpSth4AHZ6sTYhq3M4ga9TyIvlORjuxg==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 45739078574125071633172711683878003417    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8

Ver firma. MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO - INTERVENTORA - Interventora


         T1gP7WFispCiPt2LWgySrWTFfazytjxe6kSzhjt6SK0LRBn7yalOIe5CojsV/xRLcDQFTRg7Wk0B075/FqV3KA==   xdbtvA0TilKtbJb+Ku0IINIWyAzwbLihXcmmrrmlXRKoXmFpq1T2sVkOQVrZBLKIuyIh4GARguNxgCLAFiGkyA==   ZYcpSngyRRrYQQVBe+e2P1ljFT7xhPaCeY94TnUyhPP+zh+waM5a6Ovgb5mf2YcHbaJMKI8sjlrp8EZXKUt5zg== aKI1fP7De7nH9tH/9GTNpyT023lXNscEqVDSFIRBBlT2sooGCc3ipfcfYCsIXuwKidPkTKiMXBqnV/Y7gCvp060+cZ/fuY7/Oicrq7BaLo7x3UMWO5w3rWGbT6AiGKsULrKQ4OhpSexa1vIEQOkB73coWXz/MboSlrRQ2XWCHMQZV3d2lHBC/wbr/xIE71Lm2StO5fkuNBrQM3h0oOB1YQHX4Mvhx9IbA2Aoj+WeYBiiXi+N8WbCCMGjzBqJtMn7sMvpmr4MIvTGb18Ix0SUkIL/H/n1eE5ALvOshWfYfUFADn4MF/Qw9AB6ytDuSkFFjQFXB7WzxK33oryaMksupA==      t217riBrS4FTdHxB/yooJVtjj8VLc1i8x5YhZqwZF0qYDboTxp4YhQJ7ujQNfJXiQwiVnKAsIDzp3sAcSvlMAgD5BKPsvPnHOM5mPnDPzxN+crWyGng40tfdDIPm9lyWvmLXr64S5DEcgGkJ6ArJhv6KtZ7BfHc7EdjWwlFiymbcZkHCcPbIMzbeLBl0JjmylGyuVrAnPnMQryxsZ0iSQr+COqaxhXwnbd8/UJjUAss6XtTbg041iNPcbNVBIRVRFnZGL9G2VBsHp7hKFOBROQ8UIciHpGPSReiXFlIG/vmEYjqW6B6bgl+AiTcDmbPtlO5CJr65BjFl7Rudsc1ZPw== AQAB     MFOGn9QRm2Do353nksED5sPcKcE=     2025-02-24T09:13:35+00:00     c1IaQnaxqSSS6WjUUhw3fPQgUwab492BhmpleFu5tF6+CYY5mFyu0yaDeup2RgNf+wBaEqDVnweyA1VxKnrFdQ==  CN=AC FNMT Usuarios, OU=Ceres, O=FNMT-RCM, C=ES 76338630064127105886218400261537429375    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8
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